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ABSTRACT: The traumatie causes 01 deafness could be: 1. traffie, aeronautic
and nauüc accidents; 2. blasts; 3. ehanges In pressure; 4. spons. The su
diologíst and !he otorrlnolaríngologlst wilt parlorm !he clínlcal evaluations. It
consists in anamnesis, physical examlnations, and ancillary tests. The neu·
ro-otologlc evafuation ¡neludes objective tests, like lmpedanciometry, evoca·
tian of auditiva potentials 01 !he brain stem, and audiometry of Oloacustic emis
slons evoked. The consecuences !hat could be diagnosed are auditiva, la
berintic, cosmetic and neurolopsychological.
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RESUMEN: Las causas traumáticas de'sordera pueden ser: 1. accidentes au·
tomovilfsticos, aéreos y náuticos; 2. explosiones; 3. cambios de presión, y
4. deponivas. El médico audiólogo u otorrinolaringólogo hará la evaluación dl
nica. Esta comprende el Interrogatorio, la exploración flsica, pruebas de gabl·
nete y de Iaboratorío. La evaluación neuro-otol6glca abarca pruebas objetivas,
como la impedanciometrfa, potenciales evocados auditivos de tallo cerebral
y audiometrla de emisiones otoacústicas evocadas. Las secuelas que pue·
den diagnosticarse son: auditivas, laberlnticas, cosméticas y neuropsicoló
gicas.
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y prevención.

El capítulo de la patologia traumato
lógica relacionada con los accidentes de
tránsito se constituye en un dramático
componente de la némesis que se cierne
sobre la sociedad costarricense contem
poránea. La morbilidad y mortalidad en
este campo expresa una nueva forma de
barbarie que caracteriza a la humanidad
de fines del siglo XX. las consecuencias
sobre el sentido de la audici6n, y por en
de, sobre las posibilidades comunicativas
del sujeto, vienen ocupando la atención y
preocupación de quienes tienen que
asumir la tarea de evaluación, cuantifi
cación y toma de decisiones administrati
vo-judiciales al respecto: médicos legis
tas, abogados y jueces.

El área de prevención de los acci
dentes de tránsito y especfficamente, de
los problemas auditivos derivados de es
tos, escapa del control de la medicina.
De hecho, la sordera postraumática no
es tanto prevenib/e, como sr es preveni
ble el propio accidente. Corresponde a
aquellas instituciones reguladoras de la
sociedad y sus acciones y reacciones,
establecer los criterios, politicas, progra
mas. etc., que permitan educar, cons
cientizar y lograr un eco en la población,
sobre la prevención en este campo.
Porque las secuelas derivadas de este
rubro, nos enfrentan constantemente a
disfunciones. discapacidades y minusva-

Ifas que afectan significativamente al indi
viduo, a la familia y a la propia sociedad.

Debemos considerar la patologfa
otológica y audiológica como una parte
de un problema global más importante: la
afectación de las habilidades comunicati
vas Iingü{sticas del ser humano, cuyas
lesiones receptivas (audición) y expre
sivas (lenguaje), acarrearán grandes
déficit en el desarrollo integral de la
personalidad.

Es importante no perder la perspec
tiva de que el daño auditivo conlleva una
consecuencia comunicativa global, un
déficit psicosocial y que exige de una
evaluación integral del proceso, lo que a
su vez exige de un equipo interdisciplina
rio de trabajo, donde el médico audió
Iogo-foniatra, el otolaringólogo, psicólogo
o psiquiatra, el médico laboral o legista,
el rehabilitador pedagógico u ocupacio
nal, para citar sólo algunos, deberian
aportar criterios muy valiosos y enrique
cedores.

Con mucha frecuencia. y a pesar del
uso de equipo audiométrico moderno,
nos enfrentamos a las dificultades de un
paciente que desea manipular los resul
tados: inventar una sordera inexistente,
especular con sfntomas vagos relaciona
dos con su sentido de la audición, o exa
gerar s{ntomas reales, pero cuantitativa
mente de menor grado al aludido. las

inconsistencias en el estudio y la actitud
del paciente, con frecuencia nos hablan
de este problema de "simulación". No
obstante, carecemos de los medios in·
controvertibles para demostrar objetiva·
mente dicha manipulación y será fácil
indicar el problema, pero no será fácil
puntualizar cuál es la verdadera condi·
ción auditiva del sujeto en evaluación.

la evaluación de los conceptos
generales en la exploración del trauma
otológico, resaltando sus dificultades y Ii·
mitaciones, la búsqueda de la objetividad
y las deficiencias del sistema, tratarán de
mejorar la comprensión de propios y
extraños en este campo.

La audición normal en los mamíferos
y sobre todo en el hombre, es el resulta·
do de un complejo sistema orgánico-fun·
cional que recoge la información sonora
del ambiente, la convierte en energía que
puede ser manipulada por el sistema ner·
vioso central y la transmite a lo largo da
vias nerviosas especializadas, hasta los
analizadores corticales, donde es des·
codificada e interpretada.

El sonido ingresa a nosotros a través
del pabellón auricular y el conducto audio
tivo externo. Estas señales acústicas po.
nen en movimiento vibratorio a la mem·
brana timpánica y a los huesecillos del
oído medio (martillo, yunque y estribo),
los cuales permiten el paso del sonido
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hacia las delicadas estructuras cocleares
(oído interno), que lo traducen a una for
ma de energía bioeléctrica codificable.
Dentro del oído interno, los líquidos co
cleares (endo y perilinfa) hacen ondular
una estructura conocida como membra
na basilar y producen, por movimiento, la
estimulación de las células ciliadas del
Órgano de Corte. En estas unidades, al
tamente especializadas, existen unos
filamentos o "pelitos", que al doblarse,
generan potenciales de acción nerviosa,
que el nervio auditivo conduce hasta la
corteza temporal del cerebro.

Este ingenioso sistema -una verda
dera obra maestra de la ingeniería acús
tica- permite que nos vinculemos al
mundo sonoro que nos rodea y que ad
quiramos y utilicemos el lenguaje, carac
terística fundamental de la raza humana.
Como podemos ver, siempre estaremos
cerrando el cfrculo integral de la comuni
cación en el ser humano, haciendo inte
ractuarcasi indivisiblemente a la audición
y al lenguaje (audiología y fonatría).

Patologla auditiva postraumática: El
campo de las sorderas o hípoacusias
postraumáticas involucra a aquellas le
siones producidas en: a) Accidentes de
vehículos automotores: automóviles y
vehículos terrestres, y con menor fre
cuencia, aeroplanos, embarcaciones,
etc. b) Explosiones y traumas por ondas
expansivas. c) Barotrauma, donde las
lesiones son producidas por cambios de
presión, tanto en el aire, como bajo el
agua. d) Deportes, donde pueden ocurrir
lesiones por trauma directo, accidente,
etc. El ruido y la exposición a éste, tanto
aguda como crónicamente, pueden aca
rrear consecuencias sobre la función au
ditiva. la exposición 'a ruido industrial,
aislada o crónicamente, la música escu
chada a altas intensidades, algunos
hobbies ydeportes que requieren instru
mentos ruidosos: motores, armas de fue
go, sierras, caladoras, etc., y otras for
mas de racreación, también se incluyen
dentro de las patologías auditivas pos
traumáticas.

las lesiones que describiremos a
continuación, serán una reseña sinóptica
de aquellas alteraciones resultantes de
un trauma otológico. Por razones didác
ticas y de facilitar su comprensión, las
dividiremos según la región involucrada,
según la topografía clásica. Oído exter
no: Implica la presencia de heridas,
escoriaciones, avulsión o arrancamiento
del pabellón auricular, hematoma, etc.

También el conducto auditivo externo
puede lesionarse y alterar la esfera fun
cional auditiva. Oído medio: Las lesiones
que predominan son las lesiones timpá
nicas: perforaciones, laceraciones, des
garros. La cadena oscicular (huesecillos
del oído medio) suele luxarse o fracturar
se. La infección secundaria, la otorragia
(sangrado) u otorraquia (salida de líquido
cefalorraquídeo), el colesteatoma, el he
motlmpano, son algunas de las conse
cuencias más importantes. Oido interno:
Lesiones cocleares de grado variable,
que determinan hipoacusias o anacusias
(sordera total), en forma uní o bilateral,
en condiciones habitualmente irreversi
bles. Las fracturas del hueso temporal
(transversales o longitudinales) determi
nan serias consecuencias en ardo medio
o interno. Las alteraciones del órgano del
equilibrio (laberinto) situado en el oído
interno junto a la cóclea, dejan déficit en
inestabilidad, mareo o vértigo. Una de las
consecuencias más temida es la presen
cia de ruidos otológicos conocidos como
"acúfenos" O ''tinitus". Vía auditiva: Las
lesiones en la vra del nervio auditivo (oc
tavo par craneal o nervio estatoacústico)
determinan patologras más diffciles de
definir, precisar topográficamente, y mo
dificar desde el punto de vista terapéu
tico. Toda lesión directa o indirecta sobre
dicha vra, puede ser consecuencia de
patología del tallo cerebral (compresio
nas, tumores, sangrados, alteraciones
circulatorias, problemas en la mieliníza
ción del nervio, etc.) y perturbarán tanto
la función auditiva, como la del equilibrio.
Corteza cerebral auditiva: Finalmente, la
región de la corteza cerebral que se en
carga de procesar la información acús
tica, esto es, la corteza temporal, podrá
sufrir las consecuencias de un trauma y
alterar dicho procesamiento descodifica
dar. Tumores, hematomas epidurales o
peridurales, compresiones, etc., así co
mo alteración de las funciones mentales
superiores, dejarán secuelas de difícil
manejo en estos pacientes.

La evaluación clínica de estos pa
cientes requiere del examen por medio
de un especialista en audición, como
puede ser el médico audiólogo o el otola
ringólogo, quien establecerá, sobre cri
terios basados en su interrogatorío, su
exploración flsica, sus pruebas de gabi
nete, laboratorio, rayos X, etc., y su eva
luación otológico-audiológica, cuál puede
ser la condición auditiva y las implicacio
nes comunicativas del problema, sus
secuelas, su pronóstico, su grado de im-
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pedimento a la capacidad productiva ge
neral y sus posibilidades rehabilitativas.

Ya desde una perspectiva más es
pecializada, diremos que se realiza una
evaluación clínica con un interrogatorio,
un examen fisico y una exploración
otológica orientada. Se utilizan los diapa
sones que contribuyen a enriquecer la
apreciación cualitativa del problema. Se
somete al paciente a una evaluación
audiométrica, tanto tonal como vocal y a
pruebas como la impedanciometría, las
respuestas evocadas auditivas del tallo
cerebral, etc. El arsenal de recursos de
diagnóstico audiol6gico está a disposi
ción del c1fnico que los conozca, los sepa
usar y tenga las bases adecuadas para
su correcta escogencia, interpretación y
toma de decisiones relacionadas. La au
sencia de equipo adecuado, de forma
ción audiológica y de conocimiento de
estas técnicas en nuestro medio, hace
que el nivel general de eficiencia se limite
un poco. Ningún aparato, ningún sistema
sofisticado, ningún estudio aislado. susti
tuye el juicio crítico y la evaluación inte
gral que se requiere para decidir sobre
audición y sordera. Los mejores y más
modernos recursos disponibles en paí
ses desarrollados, muchas veces no
aclaran una situación específica. Cuando
el paciente manipula o simula su proble
ma, podemos enfrentarnos a la confusa y
difícil situación de que las inconsistencias
del examen muestran que los resultados
obtenidos no son confiables, pero no
podemos demostrarlo objetivamente, o
peor, no podemos saber cuál es la situa
ción real del paciente.

La evaluación neuro-otológica, por
tanto, exige la investigación exhaustiva
de las circunstancias que rodearon el
accidente, las apreciaciones subjetivas
del paciente, las actitudes asumidas en
función del accidente, la opinión de per
sonas cercanas al paciente, el análisis de
las ganancias secundarias de la situación
global, para pasar al examen frsico,
donde se investiga lo más profundamen
te posible, aspectos de marcha, equili
brio, control motor, movimientos oculares
anormales, etc. Los estudios radiológicos
clásicos y modernos (TAC, RMN, etc.) y
la investigación electronistagmográfica,
que inconcebiblemente no se realiza en
nuestro medio, contribuirán al establecer
una apreciación diagnóstica apropiada.

Las pruebas objetivas por excelen
cia, que deberían aplicarse a este tipo
muy particular de paciente son: impedan
ciometrfa, potenciales evocados auditi-
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vos de tallo cerebral y audiometrfa de
emisiones otoacústicas evocadas.

Finalmente, los criterios de decisión
que deberá considerar el c1lnico audio
otológico que funge oomo perito en este
tipo de casos, serán: a) Secuelas auditi
vas. b) Secuelas laberfnticas. e) Secue
las cosméticas. d) Secuelas neuropsico
lógicas. Hemos descrito acá los aspectos
descodificadores o receptivos que han
sido lesionados. Sin embargo, volviendo
al concepto de comunicación involucrado
en la patologfa de audición y lenguaje,
deberemos establecer que también exis
ten aspectos expresivos que pueden
verse involucrados en la patologfa trau
mática del accidente de tránsito: los pro
blemas de la voz, el habla y el lenguaje,
que resulten como oonsecuencia o pri
mariamente al mencionado traumatismo.
las ronqueras o disfonfas, los problemas
de pronunciación o articulación del habla,
los trastornos afásicos del lenguaje, las

lesiones del nervio facial, etc., deberán
ser evaluados también. En última instan
cia, estamos recordando que no son 01
dos enfermos, sino seres humanos cuya
función comunicativa Iingüfstica está
siendo afectada y cuya rehabilitación de
be tomar este enfoque en cuenta.

CONCLUSIONES.

1) Nos enfrentamos con frecuencia
a dificultades de "objetivización" de los
trastornos auditivos "bajo peritaje".

2) los recursos para acercarnos lo
mejor posible a dicha "objetivización"
existen pero no se utilizan, por descono
cimiento, falta de formación audiol6gica o
por deformación académica del sistema.

3) la comprensión de este complejo
sistema diagnóstico es vital por parte del
médico legista, del abogado y del juez,
para utilizar adecuadamente la informa
ción suministrada por el perito.

BIENESTAR FETAL

4) Los conceptos de medicina d6
municación, equipo interdisciplinaric
evaluación integral, relación entre a
ción y lenguaje, etc., nos abren el eSI
tro de patologlas de la voz, la audici(
el lenguaje, como procesos que con'
gen, desde distintas perspectivas, en
resultante, una vía final común: el fE

meno comunicativo Iingüfstico. que
racteriza al ser humano.

5) Es imperativo el incremento (
litativo y cuantitativo en la formaciór
personal especialista (médioo y técl
en estos campos).

6) Debe llamarse a los profesion
médicos del campo, para que se e
blezcan acuerdos sobre criterios de 1

luación, indemnización, interpretac
buscando hablar. un idioma común,
beneficio de la medicina audiológica }
incremento en la calidad de los perit;
y de los niveles globales de performal
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ABSTRACT: The surveillance ofthe fetal welfare is one of the main objectives
in the control of pregnaney and the medical care during the delibery. The
lK:ientific advanoes had permilted ro develO{) technics ro facilitate !he study of
the I;Onditions of the fetus by means of direct O( indirect tests.

The methods available today, lets us obtain a Iot of informalion about!he fetus
and BIso make diagnosis and eventual'Y perform some therapeutic proce
dures.

The methods for evaluation the fetal welfare are Iimlted In 115 diagnostic cer
tainty and, therefore, could be erroneous and even cause more damage than
benefit to both the fetus and the mothar.

The adequate use of sell&fal tests to determinate lhe real condition of!he !etus
will permit to decrease lhe morbi-mortality of the fetus and the molher.

The medico-Iegal expert musl analyze lhose aspects for his condusions in lhe
Study of a malpraetice suit.
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REFERENCIA: MDNTIEllARIOS, G.R., Bienestar fetal, Medicina legal di
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RESUMEN: la vigilancia del bienestar fetal constituye uno de los objetivo,
primordiales del control del embarazo y de la atención del parto. Los adelan
tos cientfficos han permitido desarrollar técnicas Que facilitan el conocimienl
del estado del feto a través de pruebas de valoración directas o indirectas di
su bienestar.

A través de los procedimientos disponibles en la actualidad es posible obtene
del feto una gran cantidad de información lo cual permite realizar una serif
de diagnÓsticos y eventualmente efectuar en aquél algunos procedimientOI
permitiéndole la categorfa de un paciente con las implicaciones médicas 1
legales.
los métodos de evaluación del bienestar fetal utilizados actualmente tiener
limitaciones en su sensibilidad y especificidad (certeza diagnóstica) que pue
den inducir a errores de interpretación y eventualmente producir daño má!
que beneficio tanto al feto como a la madre.
El uso adecuado de las diversas pruebas para determinar el estado del fetl
permitirá la aplicación de medidas terapéuticas oportunas que reduzcan I~

morbi-mortalidad feto-materna. El periro médico-legal debe analizar deta·
lIadamente todos estos aspectos para emitir sus conclusiones en el anáJisil
de una supuesta mala práctica médica.

PALABRAS CLAVES: Bienestar, salud, medicina fetal.
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